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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL DlsrRrro coRoNEL GRrcoRro e¡,sARRAch{
L.IINCHIPA

VISTO:

En Sesión Ert¡aordi¡a¡ia de Concejo Mu¡icipal de fecha 19 de junio del 2020, se tI:ató como punto de age¡rda;
"APRoBAR EL PRoYEcTo DE oRDENANZA MUNICIPAL QUE ESTABLECE I.A. EXONERACIÓN DEL PAGO DEL
DERECHo DE TRAMITACIÓN PARA LA oBTENCIÓN DE LICENCIA DE FUNCIoNAMIENTo PARA
ESTABLECIMIENTOS COMERCLALES Y DE SERVICIOS QUE CALIFIQUEN CON NIVEL DE RIESGO MEDIO O
BAJo A ExcEpcIóN DE Los ESTABLECIMIENToS DEDtcADos A GIRos ESPECTALES coMo BARES,
CANTINAS, vIDEo PUBS, DISCoTECAS, KARAoKES, LICORERÍAS Y OTROS A¡INES; Y DE
ESTABLECIMIENTOS QUE REQUIERAN AUTORIZACIONES SECTORIALES", Y;

CONSIDERANDO

Que, conforme lo reconoce el artículo 194' de la Constitución Política del Perú, las Municipalidades Pro\¡inciales
y Distritales tienen autonomía poliüca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia y en este
último caso Ia facultad de ejerce¡ actos de gobierno, administrativos y de administración, co¡¡ sujeción aI
ordenamiento juridico y se extie[de a todas aquellas competencias que consttucio¡a]mente le hayá¡ sido
atribuidas, entre las que se encuentra Ia facultad de organiz€rse i¡temamente;

Que, el articulo 74' de la referida Ca¡ta Política, establece que los Gobiemos lrcales pueden modiicar y
supdmir contribuciones y tasas, o realüa¡ las exoneraciones de éstas, dentro del maJco de su jurisdicción, el
mismo que debe entenderse dentro de los alca¡ces de su competencia y los que pla¡tea la Ley, respetando los
pri¡cipios de ¡eserva de L€y e lgualdad;

Que, los incisos 8) y 9) del aficulo 9" de la l,ey N" 27972, l.¡-y Orgánica de Municipalidades, reconoce 1a

at¡ibución del Concejo Municipal para áprobar, modificar o deroga¡ las o¡dena¡zas; y c¡ear, Eodiñca¡, supriñir
o exone¡a¡ co¡t¡ibuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos, cotforme a l,ey, ¡espectivamente;

Que, la l,ey N' 28976, l,ey MaJco de Licencia de Funciona.rriento, cuyo Texto Único Ordenado fue ap¡obado po¡
Decreto Supremo N" 046-2017-PCM, establece el útarco juridico de las dispo§ciones aplicables al procedirttielto
para el otorgamiento de Ia licencia de funcionaÍriento expedida por las municipalidades, que autor¿a el
desarollo de acüvidades económicas en un estableciñiento determi[ado: entre los cuales se evalúan aspectos
como las condiciones de seguridad del establecimiento;

Que, la ky Marco de Licencia de ¡\ncionamiento, es considerada una de las normas primo¡diales pa¡a la
mejora del ambiente de negocios en el pa¡s po, cua¡to forma pa¡te de la cadena de trámites que promueve el
emprendirniento de las pe¡sonas dentro de condicio¡es de formalidad;

Que, el otorga¡dento de la líceflcia de funcionamiento se desarÍolla en el marco de un único procedimiento
adminishativo y dependiendo del nivel de riesgo del establecimiento se desa¡roUa la Inspección Técnica de
Seguridad en Edilicaciones posterio¡ o previa al otorgamiento de la licet1cia de funcionamierito;

Que, mediante Decreto Supremo N' 002-2018-PCM, se aprobó el Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas
Seguridad en Edifcaciones; asimismo, con Resolüción Jefatu¡a.1 N'016-2018-CENEPRED/J se aprueba el
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Ma¡ual de Inspecciones Técdcas de Seguridad en Edilicaciones, que i[cluye la Decláración Jurada de
CumplimieÍto de Condiciones de Seguridad en la Edificación, y demás lormatos sobre 1a materia, tal como la
matr¿ de Riesgos;

Que, con fecha 1l de rrarz,o de 2020, media¡te el Decreto Supremo N" 008-2020-5A, se decretó la Emergencia
Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) dias calendario y se dicta¡on medidas de prevenció[ y
control del CO\,{D- 19, estableciendo que los gobiemos locales adopten medidas prevenüvas y control sanita¡io
con el fi¡ de evitar la propagació[ del COVID-Ig y poadJruvar al cumplimiento de las normas y dispo§ciones
emitidas por eI Poder Ejecutivo, en los espacios públicos y privados; plaz,o que fue prorrogado por Decreto
Supremo N" 020-2020 SA, por un plazo de noventa (90) dias calendario.

Que, mediante Decreto Supremo N" 094-2020- PCM, se dispoEe Prorrogar el Estado de Emergencia Nacional
declarado media¡te Dec¡eto Supremo N' O44-202A- PCM, ampliado temporalÍoente ú¡ediante los Decretos
Supremos N" 051-2020-PCM, N' 064-2020-PCM, N" 075- 2020-PCM y N' 083-2020-PCM; y precisado o
modificado por los Decretos Supremos N' 045-2020-PCM, N' 046- 2020-PCM, N' 051-2020-PCM, N" 053-2020-
PCM, N" 057-2020-PCM, N" 058-2020-PCM, N" 061-2020-PCM, N" 063-2020-PCM, N" 064-2020-PCM, N'068,
2020- PCM, N'072-2020-PCM, N'083-2020-PCM y N" 094-2020-PCM, disponiéndose eI aislamiento social
obügatorio hasta el ma¡tes 30 de junio de 2020, po¡ las graves ci¡cunstaJicias que afecta¡ la vida de la Nación
a consecuencia del CO\alD- 19.

Que, mediante Decreto Supremo N" 101-2020-PCM, se apmeba la "La Fase 2 de la Reanudación de Actividades
Eco[ómicas dentro del marco de la declaratoria de Eme¡gencia Sa¡itaria Nacional por las g¡aves circunstancias
que afecta¡ la yida de la Nación a consecuencia del COVID-19, y modiflca el Dec¡eto Supremo N" 080-2020-
PCM',
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Que, la ¡orma antes acotada hace referencia también a que la "iDplementación de la estrategia de rea¡udación
de las actividades económicas del país debe ma¡rtener como referencia la protecció[ de 1a salud pública, a efecto
que se recupere paulatina¡ne[te Ia vida cotidiána y la actividad económica, minimiza¡do el riesgo que
representa la epidemia del CO\4D 19 pa¡a la salud de la població[ y evita.rido que las capacidades del Sistema
Nacio[al de Salud puedan verse desbo¡dadas, con 10 cual se debe p¡opicial condiciones de máxima seguridad
sanitaria combinable con la ,ecupe¡ación del bienestar sociál y económico;

Que, la salida g¡aduál del actual estado de aislamiento social obligatorio (cuarefltena) exige continuar
reforza¡do las capacidades en cuatro ámbitos: vigilancia epidemiológica; identjficación y contención de las
fue[tes de contagio; asistencia sa¡itaria; y medidas de protección colectiva nacional, regional y local;

Que, la reactivación económica tiene en consideración ava¡zar hacia una 'Nueva Convivencia', 1o que
representa tambié[ un esfuerzo de compatibilizar la reacüvacióo económica con el impulso de la agenda
climática que ya estaba defi¡ida por el Estado;

Que, de conformidad con Decreto Legislaüvo N" 1497, que establece medidas para promover y facilitar
condiciones regulatorias que contribuyan a reducir e1 impacto en la economia penrana po¡ la emergencia
sáIitária producida por el COVID- 19, señala en unos de sus considerandos que'(...) en momentos efl que se
prevé una grave afectación a la economía del país por los efectos provocados debido a la paraliación de
actividades económicas p¡oducidas dura¡rte el periodo de emergencia sanitaiia producida por el CO\rID- 19,
resulta necesa¡io contar con un marco noñnativo de carácter excepcionál sirDptficando el procedimiento de
oto¡gamiento de licencia de funcionamiento, con la fi¡alidad de facilitar el acceso al administr:ado a reáIizar
actividades económicas y comerciales er1 un estableciñiento determinado"

Que, el distrito Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, debe i¡se¡ta¡se dentro de los objetivos de la reanudación
económica dispuestos por los decretos a¡tes i¡dicados, por 10 que es necesario que esta corporación edil, dicte
medidas de competencia municipal que permita¡ electivizár dichas disposiciones correspondientes en los
diferentes secto¡es de responsabilidad, una de las cuales que permita formalizal y regula-r'izal el funcionámie[to
de aquellos establecimientos come¡ciales y de servicios, que por sus propias caiacteústicas de bajo o mediano
¡iesgo, ha¡ venido surgiendo paulatinamente para atender necesidades básicas del veci¡dario, cuyo
funcionar¡iento debe enmarca¡se denho de los parámet¡os establecidos por la normatiyidad vigente, motivo por
el cual deben contar necesa¡iamente con la respectiva licer¡cia de luncionamiento que les permita desa¡rollar
sus acüvidades formalmente, y que cuyo tráñite y obtención no requiere de procedimientos complejos
establecidos dentro de la normativa vigente;

Dentro de este contexto du¡a¡te la vige!¡cia de la emergencia sanitaria resulta necesario facilitar el desar¡ollo
de las inversiones que contribuyait a ¡educir el impacto en la economía peru€ma po, la emergencia sdrita.ria
producida por el COVID-19;

Por los (onsiderandos antes expuestos se propone la siguienle ordenanza:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la exoneraclóñ del pago del derecho de tramltacló¡ para la obtercióu
de llcencla ¿le fu¡clora¡nlento para aquelloa oatablectunleatos comercLles y de servlclos que callllquen
co¡ ¡lvel de rlesgo medlo o bajo de conformidad con el D.S. N' 002-2018-PCM y la Resolución Jefatural N"
016-2018-CENEPRED/J de fecha 22 de erero de 2018, que aprueba et Manual de Ejecución de Inspeccióü
Técnica de Seguridad en Ediflcaciones, a excepción de loa estableclEle¡tos dedlcodos a glros espectales
cotno Bares, Ca¡tha3' Vldeo Pub8, Dtscoteca§, Karaokes, llcorerias y otros allaeq y de estableclElentosque tequieratt auto¡lzaclonca sectorlales pa¡a su funclo¡arnlento, de confoamldad con las
conSlderaclones aEtes ñenclouadas,

ARTÍCITLO SEGUNDO.- Evalu¡clón de la entldad competentel De conforaidad con el Texto llnico Ordenado
de la Iry N" 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los Formatos de DeclaJación Jurada ap¡obado
con Dec¡eto Sup¡emo N' 046-2017-PCM, Articulo 6, p¿tra el otorgafirlento de la licencia de funciori'amiento
solicitada, la municipalidad evalua¡á la zonificación y compatibüdad de uso, así como y las condiciones de
seguridad de la ediñcación. Cualquie¡ aspecto adicional será materia de fiscalización posterior.

áRTfcIrLo rERcERo.- VIGENCIA DE LA EXoNERACIóN: La !,rgencia de la exoneración dispuesta en el
Primer Articulo de la presente ordenanza, se¡á hasta el dia 30 de dicie&bre de 2020.

ARTÍCITLo CUARTO.- Las solicitudes de licencia de funcio¡amiento exoneradas de pago a través de la presente
ord€na¡za ydemás reqr.¡isitos, se¡án presentados según C¡onograma que para el efecto se publique enil portal
web de la Muaicipalidad Dist¡ital coronel Gregorio AlbarracÍn Lanchipa, aprobado por 1á Gerencia de
Adrninistración Tdbuta¡ia.
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,ORDE¡ÍANZA MT' ICIPAL QI'D DSTABLECE LA E:KONERACIóN DEL PAC,O DEL DERECHO DE
TRAMITACIÓI{ PARA LA OBTENCIÓN DE I,ICE!{CIA DE FI'NCIONAMIE!{TO PARA BSTABLDCIMIENTOS

COMERCIATE§I Y DE SERVICIOS QUE CATIFIQUEN COI{ NTVEL DE RIESGO MEDIO O BAJO A
E:XCEPCIÓN DD LOS ESTABLECII'IEI{TOS DDDICADOS A GIROS ESPECIALES COMO BARE§}, CANTII{AS,
VIDEO PITBS, DISCOTF'AS, KáRAOXIS, LICORERÍAS Y OTROS A¡IIES; Y DE ESTABLF,CIMIENTOS QUE

REQI'IERAN AUTORIZACIONES SECTORIAIDS'

0rdenanza Municipal N' 013-2020
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ARTÍCuLO SEXTO.. El benefcio de exoneración de pago del trámite del de¡echo de t¡amitación de licencia de
funcionamiento no exime del cumpliraiento de los requisitos correspondientes de conformidad con Ia noroat¡va
!1gente.

ARTÍCI,LO SÉT¡Mo.- DErAR si¡ efecto las medidas preventivas y sa¡cio¡es administ¡ativas que la
Municipalidad Distrital Co¡onel Gregorio Albarracin Lanchipa haya impuesto a los establecimientos comerciales
dedicados a la venta de p¡oductos de primera necesidad {aba¡rotes, bodegas, ñinimarket y similares) por haber
aperturado su estableciñiento sin contai con la respectiva Licencia de Funcionar¡riento, para Io cual
presenta¡án la solicitud corespondiente con la documentación que acredite el procedi.miento.

ARTfCULO OCTAVO.- EIICARGAR a la cerencia de Adoi¡istración Tributaria a t¡avés de la Uridad de
Fiscalizáción Tributa¡ia el cumplimiento de Ia presente O¡denariza, a la Cerencia de Secretaría General e Imagen
Instituciooal la publicación de la misma conforme a Ley, y a la Subgerencia de Tecnologías de la Información
la publicación e¡t el Portal web I¡stitucional de la Municipalidad Dist¡ita-l Coronel Cregorio Albarracín La¡chipa,
www.munialbarracin. gob.pe.

ARTICUIO I{OVENO.- La preseflte Orde[anza ent¡a¡á en vigencia a partir del dia siguiente de su publicación.
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ARTÍCIJLO QIII¡{TO.- FACITLTAR, al A]calde pa¡a que mediaJtte Decreto de Alcaldía establezca las normas
complementa¡ias y reglafienta¡ias para la correcta aplicación, implenlentación y/o prórroga de la p¡esente
Ordena¡rza.


